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PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO 2017-00361-00 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez con el informe de 

poder de sustitución presentado por el apoderado de la parte demandante. 

Bucaramanga, 14 de JULIO DE 2020. 

MERCY 	 NA GUERRERO 
ecretaria 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

El relación al escrito que obra al folio 213 del presente expediente, dentro 

del cual la apoderado judicial de la parte demandante, con facultad 

expresa para sustituir, allega una sustitución de poder, y dado a que en 

auto precedente que fija fecha para audiencia no se había reconocido se 

procederá de conformidad. 

Así mismos e le informa a la dra. EMMA STEFFENS PÁEZ que en efecto el 

despacho omitió su inclusión en el auto que citaba a la correspondiente 

audiencia que sería llevada a cabo el día 16 de julio de 2020, sin embargo 

aquello no quiere decir que no se comunicaría sobre el LINK de conexión 

LIFESIZE para la audiencia virtual, pues aun representada a la 

demandada LUZ MADELINE FLOREZ, pues el señor DIEGO ALEXANDER 

CAMARGO se presentó con su apoderado al presente proceso. 

Por aquello, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VÍCTO r  ANÍBAL BARBO A PLATA 

Juez 

Crz 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER a la Dra. HELIANA MARÍA GIL RUEDA 

identificada con c.c. 1.098.655.121 y T.P. 303.202 del C.S.J. como 

apoderada sustituta, en los términos del poder conferido. 

SEGUNDO: DAR ACCESO al expediente virtual a la dra. EMMA 

STEFFENS PÁEZ conforme fue solicitado, únicamente al correo registrado 

en CIRNA, así mismo informarle a todas las partes sobre el LINK de 

conexión a la audiencia virtual por el programa LIFESIZE una vez este sea 

comunicada por la Oficina de Sistemas. Cúmplase por secretaria. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 14 de junio de 2020 se notifica a las 
partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 15 de julio de 2020. 

MERCY KA 	• NA GUERRERO 
~aria 
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